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SOLEMNES SETENARIOS 
Á 

NTM, SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS 
Y AL 

SMO. CRISTO DE LA SALUD, 
QUE SU I L U S T R E HERMANDAD 

LES DEDICA 

E N L A I G L E S I A P A R R O Q U I A L 

DE SAN ANDRÉS. 
Siendo Hermano Mayor, 

el Sr. D . Diego del Castillo Lechaga, 

y Mayordomos, 

los Señores D . Vicente Tello y Martínez 

y D. Andrés López Monroy 

y Sanmart ín . 

A Ñ O DE 1869. 

G R A N A D A . 

IMPRENTA DE D. F . VENTURA Y S A B A T E L . 

186©, 
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E L S E T E N A R I O 

Á MARIA SANTISIMA DE LAS ANGUSTIAS, 
DARÁ PRINCIPIO 

E L DIA 1 3 D E M A R Z O , Á L A S C U A T R O ¥ MEDIA. D E SU T A R D E , 

S I E N D O O R A D O R E S 

los Señores que á continuación se expresan. 

DIA 15.—PRIMER DOLOR. 

Profecía de Simeón. 

Sr. D. José Natalio Pérez Venegas, Presbítero. 



DIA 14.—SEGUNDO DOLOR, 

Huida de Egipto. 

Sr. D. Emilio Segura Mesa, Presbítero, Dr. en Sagrada 

Teología. 

DIA 15.—TERCER DOLOR. 

Niño perdido. 

Sr. D. Francisco Romero Lacalle, Presbítero, Teniente 

Coadjutor de la Parroquia de San Gil. 

DIA 16.—CUARTO DOLOR. 

Calle de la Amargura. 

Sr. D. Narciso Ortega Pérez, Presbítero. 



DIA 17.—QUINTO DOLOR. 

llonte Calvario. 

Sr. D. Ildefonso Pérez, Presbítero, Coadjutor en San 

Nicolás. 

DIA 18. — SEXTO D O L O R . 

Descendimiento de la Cruz . 

Sr. D. Martin Campos, Presbítero, Capellán en las Mon
jas Agustinas. 

DIA 19.—SETIMO DOLOR. 

Sepultura de Cristo y Soledad de l i a r í a Santísima. 

Sr. D. José Caro y González, Diácono, Ldo. en Sagrai 

Teología, y Presidente en el Colegio del Sacro-Monte. 



L A / U V - - -

El Viernes 19, á las once de su m a ñ a n a , se verificará 

la Función principal, en la que será Orador el Ldo. Sr. D. 

José Marlin Gutiérrez, Canónigo Magistral de esta Santa 
Iglesia Catedral. 

Autoriza estos cultos la augusta presencia de JESÚS SA-

CRAMENTADO , y asiste para solemnizarlos la música de la 

Catedral. 

Todos los días de Setena á las nueve, habrá Misa can

tada á la Virgen. 



N O T A . 

Por el Excmo. é l imo. Sr. D. Salvador José de Reyes 

García de Lara, Arzobispo de esta Diócesis, son concedi

dos ochenta dias de indulgencia á todos los fieles por 

cada vez que devotamente rezaren un Credo, acto de Con

trición ó hicieren los de Fe, Esperanza y Caridad ante la 

Imagen del Santísimo Cristo de la Salud. Otros ochenta 

dias á los que igualmente recen una estación al Santísimo 

Sacramento en los dias que esté expuesto; y otros ochen

ta á los que recen la Salve, cada decena del Santo Rosa

rio ó la Letanía Lauretana delante de la Imagen de Nues

tra Señora de las Angustias, así como también por asistir 

á la Misa cantada que en honor de la Santísima Virgen 

se celebra todos los Viernes segundos de cada mes, en la 

parroquial de San Andrés, pidiendo á Dios por la exalta

ción de nuestra Santa Fe Católica, extirpación de las he

re j ías , paz y concordia entre los Príncipes cristianos, 

conversión de los pecadores, y demás santos fines de la 

Iglesia. 





l/\AAr 

CULTOS EN LA SEMANA SANTA. 

El Jueves y Viernes Sanio tendrán lugar los divinos 

Oficios, el primero á las once y el segundo á las diez de 

la mañana . 

El Jueves Sanio, en los divinos Oficios, se dará la sa

grada Comunión á los Sres. individuos de la Hermandad. 

Los Sres. Oficiales de la misma, que deseen velar al 

Santísimo el Jueves y Viernes Santo, darán aviso á Secre

taría, con la debida anticipación, para que se les coloque 

en turno, y puedan recibir la papeleta con la hora que 

les corresponda. 

El Jueves Santo, á las ocho de la noche, predicará el 

Sermón de Pasión el Sr. D. Servando Arbolí, Capellán 

Real. 

El Viernes Santo, á las cinco de su tarde, habrá Ser

món de Soledad, que predicará el Sr. D. Salvador Bran-

chat, Cura propio de San José. 





EL SOLEMNE SETENARIO 

ál lálfllli® C'6 
TENDRÁ LUGAR 

en los Domingos que á continuación se expresan, á las cinco de la tarde, 

CON L O S O R A D O R E S S I G U I E N T E S . 

DOMINGO 4 DE ABRIL. 

P R I M E R A P A L A B R A . — P a t e r , dimitte illis: non enim sciunt 
quid facinnt. 

Sr. D. Cristóbal Estéban Asensio, Dr. en Sagrada Teo

logía y Cura propio de San Justo. 

.•wxri! 



DOMINGO H DE ABRIL. 

SEGUNDA P A L A B R A —Amen dico tibi: Hodie mecum eris 
in Paradiso. 

Sr. D. Juan Sedeño y Fabre, Presbítero, Cura propio 

de Alcázar. 

DOMINGO 18 DE ABRIL. 

T E R C E R A PALABRA.—Slu l i er , ecce filias teas. Deinde 
dicit discípulos Ecce Alater taa. 

Sr. D. José Pastor y Segovia, Presbítero, Cura coadju

tor de la Parroquia de San Andrés. 



DOMINGO 25 DE ABRIL. 

I 
C U A R T A PALABRA.—Deus mciis, í i cus meus, ut quid de-

reliqnisti me? 

Sr. D. Joaquín Homero Saavedra, Presbítero, Dr. en 

Sagrada Teología, y Cura propio de la Parroquia de Nues

tra Señora de las Angustias. 

DOMINGO 2 DE MAYO. 

QUINTA PALABRA.—Sit io . 

Sr. D. Isidoro Velasco y Villaverde, Dr . en Sagrada 

Teología, y Canónigo de esta Santa Iglesia Catedral. 



DOMINGO 9 DE MAYO. 

S E X T A PALABRA.—Coiigummatum est. 

Sr. D. Francisco Martin Gutiérrez, Presbítero, Cura 
propio de la Parroquia de San Ildefonso. 

DOMINGO 46 DE MAYO. 

SÉTIMA P A L A B R A . — P a t e r , in manns tuas commendo 
spiritum menm. 

Sr. Dr. D. Servando Arbolí, Capellán Real. 

mí 



El Lunes 1.° de Junio, á las once de su mañana , se ve

rificará la Función principal de la Hermandad, en la que 

será Orador el Sr. Dr. D. Antonio Sánchez Arce y Peñue -

la. Dignidad de Chantre de esta Santa Iglesia Catedral. 

Las funciones de la m a ñ a n a en los demás Domingos 
expresados, que costean varios devotos, tendrán lugar á 
las diez. 

Autoriza estos cultos la augusta presencia de JESUCRISTO 

SACBAMENTADO, y asiste para solemnizarlos la música de 

la Santa Iglesia Catedral. 

^vaATi 
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Nuestro Santísimo Padre Clemente X I I I , de gloriosa me
moria, concede á todos los Cofrades de esta Ilustre Her
mandad que visitaren su Iglesia, desde las primeras vís
peras hasta puesto el sol del expresado dia 16 de Mayo, 
y allí rogaren por la exaltación de nuestra Santa Pe Ca
tólica, ext i rpación de las herej ías, conversión de los i n 
fieles y herejes, paz y concordia entre los Príncipes cris
tianos y salud del Romano Pontífice, indulgencia plena-
ria, perdón y remisión de todos y cada uno de sus pecados. 

El Excmo. é l imo. Sr. D. Blas Joaquín Álvarez de 
Palma, Arzobispo de esta Ciudad, concedió ochenta dias 
de indulgencia á todas las personas que asistan con ver
dadera devoción á esta Setena; y ciento veinte dias los 
limos. Sres. Obispos de Osma, Málaga y Alcalá la Real 
por el mismo acto. 

Por el Excmo.. é l imo. Sr. D. Salvador José de Reyes 
García de Lara, Arzobispo de esta Ciudad, son concedi
dos ochenta dias de indulgencia á todos los fieles que 
rezaren un Credo, ó los actos de Fe, Esperanza y Caridad, 
ó el de Contrición ante el Santísimo Cristo de la Salud, 
que se venera en la Iglesia parroquial de San Andrés; 
otros ochenta por inscribirse en su Ilustre Hermandad, y 
otros tantos por cada vez que concurran á cualquiera de 
los ejercicios espirituales que se practiquen en la misma 
Iglesia en obsequio y para culto de esta Santa Imágen. 






